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Notas sobre la sanidad marítima 
mallorquina en el siglo XVIII 

J O S É M A R Í A JESÚS C O R T É S V E R D A G U E R . 

1. La Sanidad mallorquina. 
Durante el s ig lo X V I I I los puertos europeos del Mediterráneo se vieron libres de los 

estragos de la peste, si excep tuamos el ca so dc Marsella cn 1720 y el de Messina en 1743. 

En c a m b i o , las local idades cosieras del norte de África y Mediterráneo Oriental padecieron 

frecuentes con tag ios durante este per iodo, s iendo consideradas c o m o f o c o s e n d é m i c o s de la 

peste. Se ha just i f icado tal diferencia invocando la organización sanitaria marítima europea 

frente a la ausencia de la misma cn las otras local idades . Las instituciones encargadas de 

velar por la prevención sanitaria, las llamadas magistraturas de sanidad, aparecieron en Italia 

septentrional durante el s ig lo X V . 1 

El e j e m p l o italiano se difundió, s igu iendo las rulas comerc i a l e s , po r los distintos 

países europeos . En Mal lorca la Junta dc Morberos o Morbcr ía era la institución encargada 

de velar por la salud pública, datándose su aparición también en el s ig lo X V . Dependía del 

Gran i General Conse l l , con tándose entre sus c o m p e t e n c i a s impedir el d e s e m b a r c o de 

personas y mercancías procedentes de lugares sospechosos de padecer la peste, tal y c o m o 

recogían las reglamentaciones sanitarias Techadas en 1459 y 1475.-

Su ju r i sd icc ión se extendía por toda la isla. D icha junta estaba integrada por Ires 

morberos , e l eg idos anualmente por sorteo entre los estamentos de caballeros, c iudadanos y 

mercaderes . Contaban c o n los servic ios de un escr ibano o secretario, dc un m é d i c o y un 

cirujano del M o r b o , y tenían a sus órdenes guardias para ejercer las labores dc vigilancia que 

les fuesen encomendadas . Las embarcaciones arribadas del exterior debían dirigirse al puerto 

de Palma, d o n d e se las sometía a inspecc ión sanitaria, tras la que podían ser despedidas o 

bien somel idas a cuarentena por un per iodo de l i empo variable. La cuarentena suponía el 

a is lamiento d e la nave , mercancías , pasajeros y tripulantes, cn un e spac io des t inado al 

e fec to (lazareto), vigi lados por guardias dc sanidad. Finalizado el p lazo de la cuarentena, sin 

novedad , se pracl icaba nuevo reconoc imien to m é d i c o por los facultativos de la Morbcr ía , 

antes dc permitir la libre entrada y c o m e r c i o . Esta organizac ión se mantuvo prácticamente 

inalterada durante los s ig los X V I y X V I I en Mal lo rca , pese a que no s iempre la isla 

estuviese libre dc con tag io ; cn 1652, por e jemplo , se padec ió una ep idemia supuestamente 

introducida por una embarcación infectada que l legó al puerto de Sól le r . 3 

Tras la guerra d e Suces ión española y el Iriunfo dc los Borhones , por el Decre to de 

Nueva Plañía dc 28 de n o v i e m b r e de 1715 se ex t ingu ió el Gran i General Conse l l , 
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surgiendo c o m o institución de nuevo cuño el Ayuntamiento dc Palma, integrado por veinte 

regidores, jun to a una nueva Real Aud ienc ia . 4 

La m á x i m a autoridad administrativa y militar del R e i n o de M a l l o r c a era el 

C o m a n d a n t e Genera l y también presidía la Real A u d i e n c i a ; este c a r g o p o d í a ser 

d e s e m p e ñ a d o por un militar c o n rango dc Capitán General o inferior, siquiera fuese en 

ausencia del p r imero . 5 

La Real A u d i e n c i a estaba integrada por el regente, c o m o cabe/.a jud ic ia l , y los 

diversos o idores de la m i s m a . 6 

C o n la ext inc ión del Gran i General Conse l l , en pr incipio, habían d c considerarse 

ex t ingu idos t o d o s l o s o f i c i o s administrat ivos dependien tes d c aquél , entre e l los los 

m o r b e r o s ; pero , tras una consul la efectuada por el recién cons t i tu ido Ayun tamien to de 

Palma al Capitán General , marqués dc Casafuertc, cn agos to de 1718, se d e c i d i ó que se 

mantuviesen en su e j e r c i c io las personas que desempeñaban funciones administrativas 

dependientes dc la ext inguida institución, entre e l los los morberos . En m a y o de 1721 se 

a c o r d ó la r enovac ión dc los individuos que desempeñaban tales funciones , que ya n o se 

efectuaría por sor teo, sino que serían nombrados por el Capitán General, dehiendo prestar el 

correspondiente juramento ante aquél . 7 

Anualmente se producirá la renovación de los morberos del m o d o a ludido cn tanto 

subsista la Junta dc Morher ía cn Mal lorca . Esta asumía las compe tenc ias correspondientes 

en mater ia de san idad , i n c l u y e n d o el con t ro l de la sanidad marí t ima, si bien e! 

Ayuntamiento dc Palma era informado de sus decis iones , las cuales a su vez eran notificadas 

al Capitán General para su aprobación, Dc este m o d o , las ac luac iones sanitarias quedaban 

sujetas a la supervis ión y control d c las máximas autoridades de la isla. Real Aud ienc ia y 

Capi lán Genera l , in terv in iendo las autoridades munic ipa les cn su e j e c u c i ó n . El ca so 

mal lorquín dif i r ió d c lo s u c e d i d o cn otros territorios de la Monarqu ía española , donde 

surgieron las llamadas Juntas dc Sanidad en lugar de las antiguas morberías bajo el reinado 

de Felipe V . En camhio , M e n o r c a ocupada por los ingleses const i tuyó un caso peculiar, ya 

que co n se r v ó su Morber ía hasta principios del s ig lo X I X . K 

2. Tráfico marítimo y Sanidad. 

Las ac tuac iones de la M o r b e r í a ma l lo rqu ina , e fec luadas ante la l legada dc 

embarcac iones procedentes del exterior al puerto de Palma, aparecen documentadas cn los 

l l amados A u t o s de Morber ía . Consisten cn expedientes donde constan las dec la rac iones 

efectuadas por los capi tanes d c tos barcos ante los morbe ros sobre el puerto de or igen. 
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incidencias dc la travesía, estado de salud dc los presentes a bo rdo y de los lugares donde el 

barco hubiese f o n d e a d o . Tras un primer r e c o n o c i m i e n t o e fec tuado por el m e d i c o y el 

c i ru jano d c la M o r b e r í a , atendidas las c i rcunstancias del c a s o , se so l ía señalar la 

cor respondien te cuarentena antes dc permitir la libre entrada. Sin e m b a r g o , cn algunas 

o c a s i o n e s , tratándose d c embarcac iones españolas procedentes dc determinados puertos 

también españoles se admitía su entrada sin tener que sufrir la citada cuarentena. Esta se 

efectuaba fondeando la embarcación a la visia del lugar destinado a lazareto, mientras que los 

tripulantes, pasajeros y mercancías se instalaban cn tal lugar para cumplir la . Se prohibía 

absolutamente toda c o m u n i c a c i ó n con el exterior, c o l o c á n d o s e guardias de la salud dentro 

del barco y cn el lazareto c o n la misión dc impedir cualquier contac to y dar cuenta de las 

novedades que se produjesen. V e n c i d o el p lazo de la cuarentena y alertadas las autoridades, 

ios morberos acompañados del méd ico y del cirujano del M o r b o realizaban un nuevo control 

m é d i c o del estado de salud dc los instalados en el lazareto. C o m p r o b a d o que todos los 

presentes se encontraban sanos y que no se habían p r o d u c i d o inc idenc ias durante la 

cuarentena, se permitía la libre entrada y el subsiguiente c o m e r c i o . Podía darse el ca so que 

la cuarentena dc las mercancías fuese más prolongada que la dc las personas, lo que daba 

lugar a rec lamaciones por pane dc quienes tenían intereses en la comerc i a l i z ac ión dc los 

géneros retenidos. 

N o todas las embarcac iones llegadas al puerto dc Palma iban destinadas al m i s m o , 

pues algunas lo escog ían por el estado de la nave o por necesitar víveres. Incluso en tales 

casos no se dejaban en suspenso los reglamentos sanitarios v igcn lc s . Un caso especial lo 

constituían las emba rcac iones p roceden les dc los territorios del Imper io O t o m a n o y del 

norte de Áfr ica . España mantuvo un es lado dc hostilidades con aquel los territorios hasta la 

segunda mitad del Setecientos, lo que añadido al recelo sanitario que despertaban, parece que 

debiera haber e x c l u i d o cualquier intercambio comerc ia l . Si e l l o no fue así se deb ió , entre 

otros mo t ivos , a! hecho dc tener que recurrir a las impor tac iones de ir igo procedentes del 

norte de Áfr ica para garantizar el abastecimiento durante los pe r iodos d c malas cosechas . 

L o s barcos franceses e ingleses solían encargarse d c transportar tal mercancía jun to a otros 

géneros , c incluso pasajeros, a lo largo del Mediterráneo, benef ic iándose d c las relaciones 

comerc ia les que tenían con los países musulmanes, Tamhién los holandeses participaban cn 

este t ráfico, sin que deba excluirse totalmente una presencia dc buques españoles , tal y 

c o m o se ha puesto dc relieve para Cataluña. 9 

Al padecer Mallorca frecuentes periodos de escasez durante la Edad Moderna también 

tuvo que importar trigo de otros lugares, incluido el norte dc África. 

N o obstante, la idea de que la peste era endémica en aquellos lugares, unida a diversas 

noticias dc epidemias , hacía que tales importaciones estuviesen sujetas a severos controles 

sanitarios, l l egándose a) ex t remo d c admitir únicamente la descarga del trigo por canal, 

despid iéndose luego el barco. N o obsiante, t ampoco puede descartarse que bajo el pretexto 

sanitario tales restricciones se basasen en mot ivos dc índole polít ica o e c o n ó m i c a . 1 0 

La sanidad marítima no só lo se apoyaba cn las declaraciones d c los capitanes de los 

huques arribados y las d i spos ic iones reglamentarias vigentes, s ino que también incluía el 

examen de la documentac ión c o n que todo huque debía contar, so pena dc ser despedido; se 

trataba de la patente dc sanidad. Este documento , cuya fecha dc aparición puede datarse en el 

s ig lo X V I , según Daniel Panzac, era entregado por el cónsul e u r o p e o a los nav ios que 
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Jondeaban en los puertos del país musulmán donde se hallaba acreditado. La patente podía 

ser: l impia ( c u a n d o certificaba que la sanidad era buena) , sospechosa (habiendo rumores dc 

contag io , aunque no se produjese en el puerto dc or igen) y sucia ( cuando se consideraba que 

el puerto de or igen , sus cercanías o el navio padecían con t ag io o peste) . Las re laciones 

comerc i a l e s mantenidas con los países musulmanes por franceses c ingleses expl ican que 

n o r m a l m e n t e fuesen los c ó n s u l e s de estas n a c i o n a l i d a d e s los que l ibrasen las 

co r r e spond ien t e s patentes a los d iversos navios que c o m e r c i a b a n c o n e l l o s , aunque 

navegasen bajo otro pabel lón e u r o p e o . " 

Las patentes d c sanidad eran exhibidas en todos los puertos donde el barco hubiese 

h e c h o esca la , y las autor idades sanitarias dc cada puer to realizaban las ano tac iones 

pertinentes al d o r s o . En ausencia dc los cónsu le s e u r o p e o s también se recurría a los 

cert if icados dc sanidad exped idos por los religiosos que tenían a su c a r g o los hospitales para 

asistir a los cau t ivos crist ianos en fe rmos , c o m o los existentes en Arge l y T ú n e z . Las 

medidas de p revenc ión sanitaria se completaban con los avisos rec ib idos de otros puertos y 

a través de los m i smos barcos visitados, buscando obtener el cuadro de la situación sanitaria 

más fidedigno p o s i b l e . 1 2 

El r i esgo que suponía la l legada d c un navio infectado que pudiese introducir el 

c o n t a g i o por una de fec tuosa ap l i cac ión dc las d i s p o s i c i o n e s sanitarias era fuente de 

preocupac ión para las autoridades responsables, tanto más grave si se recordaba lo sucedido 

en Marsella. En efecto , esta plaza padec ió el contagio dc la peste durante el verano de 1720, 

con efectos que llegaron hasta 1723, c o m o consecuencia de no haberse aplicado severamente 

las medidas previstas en el caso d c llegar navios sospechosos . 

A s í , la l legada a Marse l la el 25 dc m a y o dc 1720 del nav io le Saint A n t o i n c , 

procedente d c Levante, cargado dc géneros textiles, no imp l i có severas medidas de control 

sanitario pese a que había mo t ivos para e l lo . En efecto , durante su viaje d c regreso habían 

fa l lec ido diversas personas, entre ellas el cirujano del barco, y el r e c o n o c i m i e n t o m é d i c o 

pract icado en el puerto de L i v o r n o , donde no hahía s ido a d m i t i d o , 1 1 d ic taminó que en el 

barco se sufría una fiebre maligna pestilente. Pese a tales antecedentes los pasajeros fueron 

admit idos libremente en Marsella el 14 dc jun io y las mercancías transportadas no sufrieron 

una cuarentena rigurosa. A medida que se fueron p roduc iendo muertes sospechosas entre 

quienes habían estado en contac to con tales géneros se despertó el recelo d c las autoridades 

de aquel puerto, pero ya era tarde y la ciudad empezaba a sufrir los estragos de la peste. 

N o debe extrañar que el recuerdo de tales acontecimientos produjese honda impresión 

entre las autoridades sanitarias de los puertos que mantenían relaciones comerc i a l e s c o n 

Marsella, entre los que debe incluirse el puerto de Palma de Mal lorca . Las necesidades que 

tenía la isla dc importar cereales hacían que su balanza comerc i a l fuese tradicional mente 

deficitaria, y para compensa r tal déficit se acudía a la expor tac ión dc aceite . El puerto de 

Marsella se convir t ió en destino principal dc las exportaciones d c aceite mallorquín, durante 

la primera mitad del S e t e c i e n t o s , 1 4 lo que generó un ac t ivo tráfico comerc ia l que, si bien 
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i n ida l mente dependía de las tartanas francesas, a la larga fue con t ro l ado por los j abeques 

mallorquines, '* dando lugar a frecuentes relaciones entre ambos puertos. 

3. Un auto de Morbería de 8 de octubre de 1746. 
Este auto se diferencia de otros m u c h o s conservados al referirse a una embarcac ión 

llegada a Palma ante el inminente r iesgo dc hundirse, dadas sus averías, no s iendo este su 

dest ino. Se trataba dc un navio holandés, procedente dc Damic l la (Eg ip to ) , con carga dc 

arroz, destinada a Marsella. A n c l ó en la bahía dc Palma el 7 dc octubre dc 1746, necesi tado 

de reparaciones, y al día siguiente los morberos mallorquines, D . Salvador Surcda dc San 

Martí, c) capitán Juan Fàbregues y Francisco Esquier, recibieron la dec la rac ión y los 

d o c u m e n t o s que les aportó el capitán dc d i c h o navio. Para e l l o éste se desp lazó en bote 

hasta la punta del muelle donde le esperahan los morberos , acompañados dc un regidor del 

A y u n t a m i e n t o d c Pa lma, y Iransmitió su dec l a r ac ión d c v iva v o z , en t r egando los 

documentos , que fueron ahumados antes dc recibirlos c o m o medida de precaución sanitaria. 

Según lo dec larado, se c o n o c i ó que este barco había zarpado dc Marsella el 25 dc 

sept iembre dc 1745, fletado para transportar arroz allí desde Damietta. Antes de salir de 

Egipto había recibido un certificado dc sanidad, fechado el 4 dc jun io de 1746, exped ido por 

el Patriarca de Alejandría, declarando que en d icho lugar y comarcas cercanas se gozaba de 

buena salud. D i c h o cer t i f icado, ( reproduc ido en el A n e x o I), según los usos de la época , 

equivaldría a una patente dc sanidad l impia. Iniciada la travesía dc regreso un tripulante 

murió de escorbu to , enfermando d o s más, por lo que el buque recaló cn Trapani el 11 de 

septiemhre de 1746 para proveerse dc al imentos, que le fueron entregados po r canal. Al 

preguntarle los m o r b e r o s po r que no h izo cuarentena allí, r e s p o n d i ó que no la había 

sol ic i tado. Tras proseguir su travesía le sobrevino una vía dc agua el 29 de septiembre. Por 

l o d o e l l o , el capitán sol ici taha ser admit ido cn cuarentena y que se le p roporc ionasen 

hombres que le ayudasen a b o m b e a r e ! agua que inundaba su n a v i o , ' 6 

Fácil cs imaginarse el r ece lo de los m o r b e r o s c o n la not ic ia dc que este navio 

procedía de Egip to y dc que había muerio un tripulante, al parecer de escorbuto , habiendo 

dos más enfermos , pero su alarma c r e c i ó al examinar los d o c u m e n t o s anotados en Sicil ia 

(reproducidos en el A n e x o II). 

Si el cer t i f icado del Patriarca dc Alejandría conf i rmaba las palabras del capitán 

holandés, no ocurría lo m i s m o con el resto de los documen tos . Por e l los se c o n o c i ó que un 

corsar io francés, que traía una presa inglesa hecha cn aguas dc Levante, había detenido al 

barco holandés, aunque luego le dejó proseguir su rula. Para los morberos era indudable que 

este ú l t imo ba rco habría s i d o visi tado po r tripulantes del corsa r io francés, sin haber 

o b s e r v a d o ninguna p recauc ión sanitaria, lo cual , teniendo en cuenta las aguas en que 

navegaban resultaba s o s p e c h o s o de contagio . Además , de las anulaciones efectuadas por las 

autoridades de Trapani se deduc ía que la cuarentena le había s ido denegada, a cced i endo 

únicamenie a suministrarle al imentos por canal, tras c o m p r o b a r que los enfermos padecían 

efect ivamente escorbu to y no oirá enfermedad contagiosa , conminándo le a salir del puerto 

voluntariamente o por la fuerza si fuese preciso. 

Ante tal información los morberos decidieron pr imero que hubiese dos guardias de 

sanidad cn la playa cercana al lugar donde había anc lado d i c h o navio , c o n la mis ión dc 

impedir toda c o m u n i c a c i ó n con tierra. Acordaron luego suministrarle provis iones por canal, 

y que, si hallaban voluntarios que quisiesen embarcarse, lo harían por su cuenta y r iesgo, 

con la ob l igac ión de realizar la oportuna cuarcnicna, que se les señalase al llegar a Marsella, 

1 Pairick BOUI.ANGPR: "Marsella i e! comerç ciéis olis de les Balears al s. XVIll". IV Jornades d'Esutdis 

Històrics L·icals (El Regne de Mallorca i el sud francès). Palma. 1986, 56-67. 

' A R M , AH Sanidad, legajo 763/46. 
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v o l v i e n d o c o n cer t i f icado de la misma, exped ido por el cónsul español . Pero, hubiese o no 

voluntarios, el buque no sería admit ido a cuarentena en Palma y debería proseguir su viaje. 

El regidor municipal ap robó tales medidas, enviándose luego al escr ibano de la morbería a 

que recabase la ap robac ión dc la máx ima autoridad militar. Ac tuaba c o m o Comandante 

General , c o n carácter interino, D . Juan Restituto Antol inc/ . dc Castro, el cual, informado de 

lo antecedente, dec id ió aprobarlo. 

La intención de las autoridades mallorquínas era evitar cualquier roce, que significase 

posibil idad de contag io , dada la incertidumbre que rodeaba la travesía de este navio, su lugar 

de p r o c e d e n c i a y la enfermedad que reinaba a b o r d o . Se c o n o c í a que el e scorbu to no era 

enfermedad de peste o similar, pero se quería despedir lo lo antes pos ib le . Sin embargo , en 

reunión celebrada cn el Ayuntamiento de Palma al día siguiente, c o n asistencia del doc to r 

Andrés O l i v e r cn lugar del d o c t o r del M o r b o , Migue l Riera, se leen d o s memor ia l e s 

presentados por el cónsu l de Francia y por F ranc i sco Esquer, "cónsul que d i ce ser de 

Holanda", en contra de aquel criterio. A m b o s escritos fundamentan sus pretensiones cn el 

pe r ju i c io , irreparable, que supondría hacer /arpar al navio , ya que n o se hallaba en 

cond ic iones de navegar, y ello implicaría la pérdida de toda la carga que pudiese salvarse. El 

sobreca rgo del buque holandés era francés, c o n intereses en el cargamento, tomando partido 

el cónsul francés por su compatr iota , al alegar que el arroz, no era mercancía sospechosa y 

que podían fletarse un par de barcos mallorquines para conducir la carga que pudiese salvarse 

y la tr ipulación holandesa hacia Marsella, que era su lugar de dest ino. El Ayuntamien to 

cons in t ió que se fletasen una o d o s embarcaciones mallorquínas para los fines propuestos, y 

que l u e g o fuese q u e m a d o el navio holandés ante test igos que diesen fe d c e l l o . El 

Comandante General v o l v i ó a aprobar la decisión municipal 

C o m o puede apreciarse, las decis iones de la Morber ía se participaban a los regidores, 

y l uego antes de su e j ecuc ión se notificaban al Comandante General para su aprobación . 

Esto suponía otorgar le un papel de supervis ión, de tal m o d o que para las autoridades 

municipales era inconcebib le decidi r a espaldas dc la máxima autoridad de la isla, sin contar 

con un marco normativo o una decis ión que las respaldase. 

D e c i d i d o lo anterior, se fletaron las embarcaciones necesarias, interviniendo cn tales 

ges t iones el cónsul d c Francia, Juan Niculon . A pesar d c e l lo , el capitán holandés intentaría 

consegui r que su navio fuese admitido en cuarentena para poder ser reparado, justif icando su 

pretensión en que durante el transbordo de la carga nadie había enfermado, ni había r iesgo dc 

con tag io . En el m i s m o sentido se expresaba el sobrecargo francés. Sin embargo , cn reunión 

municipal celebrada el 17 dc octubre de 1746 se acordó que el intérprete holandés, Juan Bru, 

informase a d i c h o capitán que su barco só lo podría ser reparado si se dirigía a Mahón , por 

no haber en Palma instalaciones, materiales, ni personal adecuado. La gravedad de la avería 

que el buque sufría cn su quilla era dc tal entidad que el capitán holandés no encontró gente 

dispuesta a intentar la travesía, ni entre sus m i s m o s tripulantes, ante el temor dc que el 

barco zozobrase durante el viaje. En vista de que finalmente se l legó a trasladar toda la carga 

a los ba r cos f letados para ir a Marsella, el 31 dc octubre dc d i c h o año los morbe ros 

informaron al Ayuntamien to que aguardaban sus dec i s iones para prender fuego al barco 

holandés. Este, tras agradecer la deferencia, les remitió el asunto, señalando que, puesto que 

ni el capitán holandés, ni su tripulación deseaban quemar su p rop io barco , podía encargarse 

de tal tarca a los tripulantes d c uno d c los ba rcos mal lo rqu ines f letados. El patrón 

mallorquín Juan Nico lau , del j abeque el Santo Cristo d c Santa Cruz, Helado para transportar 

los tripulantes ho landeses , fue c o m i s i o n a d o por D . Sa lvador Sureda y el capitán Juan 

Fàbregues, morberos , para quemar el barco holandés, debiéndose asegurar que lodo quedaba 

c o n s u m i d o , bajo pena dc la v i d a . 1 7 
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A s í c o n c l u y e d i c h o auto dc Morhcr ía que no só lo permite c o n o c e r c ó m o funcionaba 

la sanidad marítima mal lorquina en la primera mitad del s ig lo X V I I I , s ino también los 

recelos c inquietudes que despertaba la llegada dc un barco procedente dc Levante, incluso 

cuando no se tenían noticias concretas dc que existiese alguna epidemia. N o cabe duda que la 

naturaleza dc la mercancía transportada podía haber influido cn la dec is ión de los morberos , 

junto a los memoria les presentados, pues si se hubiese tratado dc cueros , alfombras o telas, 

es decir, dc géneros cons iderados c o m o susceptibles dc transmitir el con tag io , muy distinta 

podría haher s ido la dec is ión final. Finalmente, el auto examinado permite c o m p r o b a r la 

persis tencia de la Junta dc Morhc r í a cn M a l l o r c a pese a los c a m b i o s insti tucionales 

impuestos tras el Decre to de Nueva Planta dc 1715. 

Anexo I 

Certificado de Sanidad del Patriarca de Alejandría 

"Nos, el Patriarca Cosme de Scyde de Alejandría y dc todo el Egipto, hallándome cn esta 

ciudad de Damicta para la visita de nuestros hijos cristianos en dicha Damiela; Por lo que declaro 

que en ésta he encontrado el capitán Adriano Vanstolff, comándame del navio nombrado dc Dam, 

el cual sale con su susodicho navio cargado de arroz para conducirlo en Cristiandad, por lo que por 

la gracia de Dios no hay ninguna enfermedad, ni contagio en dicha Ciudad. Y así firmo la presente 

cn Damicta a 4 de junio de 1746." 

Fuente: A R M , Alt , Sanidad, legajo 763/46. 

Anexo II. 

Informe de las autoridades del puerto siciliano de Trapani 

" Y o abaje firmado Regio Magc" Noli. Del Muy Ule, Senado y Magistrado de Sanidad dc 
esta invictísima Ciudad dc Trápana, como cn los 11 días del corriente mes dc septiembre de este 
año 1746 llegó a este puerto el navio holandés nombrado Dam del capitán Adriano Vanstalff, con 
15 marineros dc equipaje incluido dicho capitán, procedente dc Damiela en Egipto, con 
certificación hecha del Patriarca dc Alejandría Cosme dc Scyde a 4 dc junio de 1746, dc quien 
habiendo hallado en fuerza dc interrogatorio fiscal que salió dc Damicta a 8 dc junio susodicho 
cargado de arroz para Marsella, de cuya salida siempre cn la mar, después de 25 días cayeron 
enfermos ires marineros con enfermedad escorbútica, y después dc algunos días fue visitado por 
navios franceses dc guerra, que llevaban apresado un navio inglés, y después estando siempre en 
la mar se vino cn derechura a esle puerto para proveerse de los víveres necesarios para poder 
proseguir su viaje, habiendo dicho todos lo mismo. Por lo que precediendo ayuniamiento de este 
Magistrado de Sanidad le fueron concedidas las provisiones que se le dieron por un canal cn 
presencia del Muy Ilustre Senador y dc mi el abajo turnado; y después para mayor cauíela de la 
pública salud y para interesarse mejor del estado de los enfermos, no obstante el interrogatorio 
uniforme, hicimos reconocer la salud de todos los marineros de uno dc estos Médicos en una 
playa dc la Ciudad, en presencia dc dicho Señor Senador y de mi abajo firmado. Y habiendo hecho 
ilc lejos poner cn cueros a dichos enfermos, y reconocidos debajo del sobaco y cuite los muslos, 
y observada de lejos su boca, hemos podido conocer, según relación dc dicho médico, no tener 
dichos enfermos ningún contagio, ni peste, pero que verdaderamente su enfermedad era un poco 
morbo escorbútico. Y habiendo acabado dc suministrarle los víveres solicitados, se le ha 
intimado a salir de este Reino, y por manifestación de cuanto hemos obrado por el servicio de la 
pública salud. Hecha la présenle, firmada de mi propia mano, sellada y contraseñada en Trapani a 
15 de septiembre de 1746= D. Joseph Bargío y Cadello Regio Magc 0 Nott. Condestable dc orden 
de la lllm" Diputación de Sanidad dc esla Ciudad, notifica c intima al capitán Adriano Vanslalíí, 
existente en este pucrlo con su navio nombrado Dam, equipaje dc 15 marineros, comprendido 
dicho capitán, procedente dc Damicta, para que desde luego salga y desampare estos mares, y no 
se atreva, so pena dc la vida natural desembarcaren ninguna cala o playa de este Reino, y que cn 
derechura prosiga su viaje para su destino, pues de lo conlrario, no saliendo de este pucrlo como 
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se le manda se le hará salir a cañonazos, y quedará sujeto a las penas impuestas contra los 

transgresores dc las órdenes que se dan por cautela dc la pública salud." 

"Esta ['áteme. Certificado y apercibimiento son copias dc sus respectivos originales, que 

el capitán holandés ha presentado a los Magníficos Morberos, escritos en lengua italiana y 

fielmente traducidos en idioma castellano por Joscph Mastri y Gerónimo Masia italianos, y 

avecindados cn esta Capital de Palma, a quienes doy fe c o n o z c o , cuyos originales se han 

restituido al mencionado capitán por necesitar dc los mismos, a fin de proseguir su viaje," 

Fuente: A R M , A H , Sanidad, legajo 763/46 . 

R E S U M E N 

En 1746 llegó a Palma un navio holandés procedente de Egipto. Había hecho 

escala en Sicilia y durante la travesía había muerto un tripulante. Aunque se le 

ordeno abandonar el puerto de Palma, ya no estaba en condiciones de navegar. 

Fresco el recuerdo del barco le Grand Saint-Anloinc y la peste de Marsella de 1720. 

esta llegada permitirá analizar los mecanismos de la sanidad marítima en Mallorca 

durante la primera mitad del siglo XVIl l , 

A I Í S T R A C T 

In 1746 a Dulch vessel arrived in Palma. It carne from Egypt, having slopped 
before in Sicily. A seaman dead during the travel. The vessel was not ablc to Icave 
the harbour of Palma, because il was badly broken down. This case reminded the 
ship le Grand Saint-Antoine and the plague of Marscilles in 1720. This arriva! let 
us sec how the public healih worked in Majorca during the first hall o f the 18th. 
Century. 




